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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

ALMARAZ DE DUERO

Anuncio

Don José Martín Pérez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Almaraz de Duero (Zamora), hace saber:

Que, mediante Decreto con fecha 19 de abril de 2023, y en virtud de lo dispues-
to por el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, se ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público
del Ayuntamiento de Almaraz de Duero para el año 2023, ordenando su publica-
ción en el tablón de edictos de este ayuntamiento, así como en la sede electrónica
[dirección https://almarazdeduero.sedelectronica.es] y en el Boletín Oficial de
Zamora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2023
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ DE DUERO

PERSONAL LABORAL 

Categoría laboral N.º vacantes Denominación Categoría

Operario de Servicios Múltiples 1 Operario de Servicios Múltiples 10

Ayudante de Oficios Varios 2 Ayudante de Oficios Varios 9

Cocinero 1 Cocinero 8

Fisioterapeuta 1 Fisioterapeuta 2

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Contra la Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente: bien recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Zamora en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente notificación,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer previamente el
recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KP

P9
XN

AS
X6

SD
C

7Y
R

KF
9W

7N
J9

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 60 - MIÉRCOLES 24 DE MAYO DE 2023 Pág. 41

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202301682

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente, o se haya producido su
desestimación por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Almaraz de Duero, 19 de mayo de 2023.-El Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KP

P9
XN

AS
X6

SD
C

7Y
R

KF
9W

7N
J9

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2023-05-23T13:33:28+0200
	Zamora
	JOAQUIN BENEITEZ SANTOS - 09255489J (FIRMA)
	Lo acepto




